
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO OCHO,  CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO JUAN CARLOS PINTO RODRÍGUEZ Y EN LA SECRETARÍA LOS DIPUTADOS 
FRANCISCO PALACIOS TAPIA Y FERDINANDO E. MARTÍNEZ VALENCIA. 

  
DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Señoras y señores Diputados, se abre la sesión. Para tal efecto, Solicito a la Secretaría de a conocer 
el orden del día que se propone para la presente Sesión. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por indicaciones del Diputado Presidente, paso a poner a su consideración el orden del día. Sesión 
Pública Ordinaria número ocho, correspondiente al Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
Orden del día. I.- Lista de Presentes; II.- Declaratoria del quórum e instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación 
en su caso del acta de la Sesión Pública Ordinaria número siete, celebrada el 29 de octubre del presente año:  IV.- Síntesis de 
Comunicaciones; V.- Asuntos Generales; VII.- Convocatoria a la próxima Sesión Ordinaria y VIII.- Clausura. Colima, Col, 09 de 
noviembre de 2004. Cumplida vuestra instrucción Diputado Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Esta a la Consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído. Tiene la palabra el 
Diputado  que desee hacerlo.  

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica, si se 
aprueba el orden del día.......   

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Esta a la consideración el orden del día, .......................... Solicito a la Secretaría, recabe la votación 
económica correspondiente del orden del día que acaba de ser leído.  

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, en votación 
económica, si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando su mano. Es aprobada por unanimidad, 
Diputado Presidente. Cumplida vuestra instrucción. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con la votación antes señalada, declaro aprobado el orden del día que fue leído. En el primer punto 
del orden del día, solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y a verificar el quórum correspondiente.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista de asistencia Dip. Hilda Ceballos 
Llerenas; compañero Dip. José Antonio Orozco Sandoval; compañero Dip. Mario Anguiano Moreno; el de la voz, Dip. Ferdinando 
Enrique Martínez Valencia; servidor de ustedes, Dip. Florencio Llamas Acosta; Diputado compañerito Dip. José Luis Aguirre Campos; 
compañero Dip. Luis Ávila Aguilar; Dip. Francisco Palacios Tapia; Dip. Carlos Cruz Mendoza; Dip. José Cortes Navarro; Dip. J. Félix 
Mendoza Pérez; Dip. Francisco Santana Ochoa; Dip. J. Antonio Alvarez Macias; Dip. Héctor Bautista Vázquez; Dip. Jesús Silverio 
Cavazos Ceballos; Dip. Juan Carlos Pinto Rodríguez, justificado; Dip. Esmeralda Cárdenas Sánchez; Dip. Gabriel Salgado Aguilar, Dip. 



Luis Fernando Antero Valle; Dip. Margarita Ramírez Sánchez; Dip. Jéssica Lissette Romero Contreras; Dip. Martín Flores Castañeda; 
Dip. Armando González Manzo; Dip. J. Jubal Ayala Jiménez; Dip. Sandra Anguiano Balbuena.  Informo a usted que esta la totalidad de 
los integrantes de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura. Cumplida su instrucción.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al público asistente, ponerse de píe para proceder 
a la declaratoria de instalación de esta sesión. En virtud de existir el quórum legal, siendo las catorce horas con 25 minutos del día 09 
de noviembre del año 2004, declaro formalmente instalada esta Sesión. Pueden sentarse. Para desahogar el siguiente punto del orden 
del día, solicito a la Secretaría proceda a dar lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria número siete, celebrada el día 29 de 
octubre del presente año. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. En cumplimiento a la indicación del Diputado Presidente doy lectura al acta de la Sesión Pública 
Ordinaria número siete, celebrada el 29 de octubre del presente año......... DA LECTURA AL ACTA DE REFERENCIA. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Esta a la consideración de la Asamblea el acta que acaba de ser leída. Tiene la palabra el Diputado 
que desee hacerlo. Tiene la palabra la Diputada  Sandra Anguiano Balbuena.  

  

DIP. ANGUIANO BLABUENA. Con el permiso de la Presidencia. Solo un comentario, aquí maneja que yo solicité se ampliara la 
información en relación a las nuevas empresas que habían surgido en nuestro Estado, eso no fue así, solicité la información sobre si el 
usufructo de los kioscos electrónicos del Gobierno del Estado, estaban siendo usufructuados de manera particular, a lo que el 
secretario mencionó que si, que eran empresas de jóvenes colimenses, y eso se comentaba que se había hecho con recursos del 
Gobierno del Estado, para que se modifique esto, porque aquí esto es totalmente otra cosa. Es cuanto. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. ¿algún Diputado tiene también?. Instruyo a la Secretaría lleve a cabo la modificación propuesta 
hecha por la Diputada Sandra Anguiano Balbuena, apegada a lo que se señala en el Diario de los Debates y en el momento en que se 
tenga el mismo. ¿algún otro Diputado tiene propuesta de modificación al acta?.  Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente al acta que nos ocupa, con las modificaciones propuestas.  

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación 
económica si se aprueba la modificación al acta que acaba de ser leída, favor de hacerlo levantando su mano. Por unanimidad de los 
presentes es aprobada el acta ciudadano Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada el acta que fue leída. En el 
desahogo del siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura a la síntesis de comunicaciones recibidas por este H. 
Congreso del Estado y el trámite dado a las mismas. 

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Procedo a cumplir su instrucción Diputado Presidente. Síntesis de Comunicaciones. SÍNTESIS DE 
COMUNICACIONES. 



  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. ¿algún Diputado desea hacer alguna observación a la síntesis de comunicaciones que acaba de ser 
leída?. Al no haber intervenciones de conformidad con el siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos generales, tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Tiene la palabra la Diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez.  

  

DIP. CÁRDENAS SÁNCHEZ. Con su permiso Sr. Presidente. Para solicitarle copia del oficio de fecha 6 de octubre del año en curso, 
de la Legislatura del Estado de Coahuila, respecto a la reforma del 122 Constitucional, y del oficio 232 de fecha 12 de octubre de la 
Legislatura del Estado de Zacatecas, respecto del asunto de los migrantes; así como del oficio de fecha 5 de octubre de la Legislatura 
del Estado de México, respecto a la reforma del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 1017 de fecha 6 de octubre del 
Congreso de San Luis Potosí, respecto al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Historia. Es cuanto Diputado Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Instruyo a la Secretaría le de el trámite legal correspondiente a la solicitud hecha por la Diputada 
Esmeralda Cárdenas Sánchez. ¿alguien más desea hacer observación a la síntesis de comunicaciones?. Conforme al siguiente punto 
del orden del día, relativo a Asuntos Generales, se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee hacerlo. Tiene la palabra el 
Diputado  José Luis Aguirre Campos. 

  

DIP. AGUIRRE CAMPOS. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Compañeros maestros y maestras 
público que nos acompaña, personas de los medios de comunicación. Utilizar hoy esta tribuna a la que siempre concurrimos con el 
respeto que merece nuestra calidad y condición de representantes populares y con el respeto también que nos merece este Recinto 
Parlamentario, deseo manifestar hoy la gran satisfacción que en lo personal, como profesor significa el hecho de que mi sindicato, el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, este emprendiendo a nivel nacional una cruzada hacía la sensibilización para que 
el Congreso de la Unión, determine los criterios justos para que un rubro tan importante y que tiene tanto que ver con el desarrollo 
humano, sea sustantivamente mejorado. Resultó coincidente también que en la síntesis de comunicaciones que acaba de ser leída, se 
refiera precisamente la respuesta de la gran mayoría de los Congresos de los Estados, en donde se adhieren y en donde hacen suyo, 
el punto de acuerdo, que recientemente presentamos respecto a la necesidad de que se incrementen los recursos también para la 
investigación científica y la innovación tecnológica, así como para que las universidades públicas cuenten con un subsidio que les 
permita costear, sufragar la educación media superior para la que no reciben presupuesto y para que los planteles de bachillerato 
tecnológico que debido a que están todavía medianamente centralizados, cuentan, se les aplique un programa emergente, mediante el 
cual se mejore su infraestructura y se les dote de las herramientas tecnológicas para que puedan competir con las instituciones 
privadas que se dedican a la educación media superior y de las cuales ellos actúan en desventaja, porque teniendo buenos maestros, 
no es suficiente la buena intención de todos ellos, para sacar adelante un proyecto educativo con calidad. En ese sentido, han sido 
siempre nuestras propuestas y con ellas, pretendemos dignificar también la condición del magisterio, que siempre aspira a que quienes 
los representan en esta Legislatura, actúen con seriedad, actúen con responsabilidad y siempre atentos a que sus propuestas mejoren 
sustancialmente la vida social. Es por ello que haciendo eco a la propuesta del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
que de manera pacifica, ordenada y organizada, se compromete con la sociedad mexicana, cuidando un aspecto que es toral, que es 
vertebral y que será significativo. Yo se, compañeros maestros de las secciones VI y XXXIX, que esta propuesta que ustedes 
presentan aquí en Colima, será ratificada en todos los Congresos de los Estados también, porque a todos nos interesa y nos 
compromete, la educación como un derecho y como una garantía consagrada en nuestra Constitución. Es por ello ciudadanos 
Secretarios que presento la siguiente iniciativa de Punto de acuerdo............ PUNTO DE ACUERDO MAGISTERIO 

  



Con referencia al punto noveno, en donde se hace una precisión acerca de la educación preescolar, quiero aclarar que esta es una 
propuesta de carácter nacional. En el Estado de Colima, a partir del presente ciclo escolar se cuenta ya con la educación, con el 
segundo grado de educación preescolar, considero como obligatorio por esta misma Soberanía. Es cuanto Diputado Presidente.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la 
consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó el Diputado José Luis Aguirre Campos. Tiene la palabra el Diputado  
que desee hacerlo. Tiene la palabra el Diputado Fernando Antero Valle. 

  

DIP. ANTERO VALLE. Con su venía Diputado Presidente. Utilizo esta tribuna para fijar el posicionamiento del grupo parlamentario el 
Partido Acción Nacional, antes de ello, saludo con agrado a los dirigentes sindicales de la sección XXXIX, al Profr. Nicolás Contreras, 
de igual manera al Profr. Alfredo Hernández de la sección VI y el Delegado del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
bienvenidos profesores a este Recinto Parlamentario. La postura de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, es a favor 
de la educación, así lo ha venido demostrando en los diferentes gobiernos de los estados que ha asumido Acción Nacional, en donde 
se ha fortalecido, se ha vigorizado el rubro de la educación. En el gobierno federal no es la excepción, sabemos que estamos pasando 
por situaciones extraordinarias respecto al presupuesto federal, ocupamos robustecer este importe presupuesto de egresos para poder 
dignificar la tarea de la educación en todos los estados de la república y a su vez en los municipios del Estado. Comentarles que en el 
año de 2004, se aprobaron cerca de 296 mil 882 millones de pesos, para el ramo de la educación, y en efecto el proyecto que envía el 
Ejecutivo federal, a la Cámara de Diputados, oscila a fortalecer la educación básica en este proyecto, se fortalece en un punto 8% a la 
educación básica, pasando de 203 mil 363 millones de pesos, a 204 mil 927 millones de pesos, reconocemos pues la falta de recursos 
financiera para fortalecer el área de la educación media superior y la educación superior, y se fortalecen también las ramas del 
deporte, de 837 mil millones de pesos, a cerca de 900 mil millones de pesos en este proyecto. Es indudable que el gobierno federal ha 
sido importante para el, el preocuparse por el ramo de la educación, así lo ha demostrado en algunas áreas de aplicación en el sistema 
educativo nacional, con el propósito de apoyar también a la educación media y superior de los Estados. El gobierno federal se propone 
con este proyecto canalizar a través de la Secretaría de Educación Pública recursos por alrededor de 23 mil 255 millones de pesos, 
para el próximo año de 2005. Con estos recursos, se logrará la operación y el desarrollo de la infraestructura, de los denominados 
organismos descentralizados estatales, los ODES que están conformados principalmente por planteles de universidades, institutos 
tecnológicos, y colegios de bachilleres estatales, con estas erogaciones pues, se fortalece a los sistemas educativos de las entidades 
federativas y se crean las oportunidades para los jóvenes en el país. Otra rama importante de destacar del gobierno federal es la 
aplicación del PRONAVES, como otro objetivo de las estrategias educativas para apoyar a la educación superior, se han beneficiado a 
jóvenes de escasos recursos y para ellos este programa el PRONAVES, ha otorgado un total de 122 mil 642 becas durante el periodo 
2001-2004, esto representa cerca del 41% del programa que tiene programado, valga la redundancia, para este próximo conclusión del 
sexenio del Presidente Vicente Fox Quezada. En síntesis la fracción parlamentaria es responsable siempre con las políticas y las 
tareas de gobierno, estamos signando este documento, este punto de acuerdo, a fin de que salga una propuesta sólida y consensada 
por parte del Congreso del Estado de Colima y ante la dirigencias estatales de educación y la delegación del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, hacemos nuestro compromiso como fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, de enviar esta 
propuesta de punto de acuerdo, al Congreso de la Unión, para que se revalore la Comisión de Educación del Congreso de la Unión, la 
asignación del proyecto de presupuesto para el próximo año 2005 y que se venga a reasignar presupuestalmente el fortalecimiento de 
dos áreas de educación media superior y la educación superior del estado. Es cuanto Diputado Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Por así haberlo solicitado tiene la palabra el Diputado Silverio Cabazos Ceballos. 

  

DIP. CAVAZOS CEBALLOS. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Saludamos amablemente la 
presencia de las secciones del Magisterio representadas en nuestro Estado. Sabemos de antemano que temas como la educación 



debe congregar la voluntad política de todos los partidos, más allá cualquier interés de partido o algún interés personal, están los altos 
intereses del pueblo de México a los cuales nos debemos a quienes tenemos una representación popular, por ello, el Partido 
Revolucionario Institucional, rarifica lo que ya había dicho en días anteriores, perdón, en cuanto al apoyo a este punto de acuerdo. Nos 
parece sumamente importante el que llegue antes de que se decida en la Cámara de Diputados federal, este asunto del presupuesto 
para que podamos incentivar a nuestros compañeros Legisladores federales, para que puedan destinar mayores recursos económicos 
al Ramo Educativo. Sabemos que hay una meta de llegar al 8% y que se esta en el camino de llegar a esa meta. Lógicamente que 
mientras más rápido concluyamos con esa meta, más opciones de crecimiento tendrá México. Nos queda muy claro el compromiso 
que tienen las maestras y los maestros de todo México para con la sociedad mexicana en cuanto a su entrega y su trabajo 
preserverante para alcanzar los niveles y los estándares de calidad en la educación que se requiere para que México crezca, crezca 
bien y además con una nueva ideosincrancia que nos ubique en mejores estándares a nivel internacional. El gobierno federal desde 
luego que hace un importante esfuerzo en la coordinación que hace con las entidades federativas, sabemos que hay muchos rezagos, 
tanto en las prestaciones salariales de los maestros como en todo lo que se refiere a infraestructura en todo el país. Afortunadamente 
en el Estado tenemos estándares por arriba de la media nacional y somos, por citar un ejemplo, el único estado a nivel nacional que ya 
puede otorgar dos años de educación preescolar, cosa que no se hace en las demás entidades federativas. Esto desde luego también 
gracias al compromiso que han tenido los gobiernos del Estado de Colima, no es únicamente el compromiso que actualmente ratifica 
en los hechos, nuestro Gobernador el Prof. Gustavo Alberto Vázquez Montes, son los gobiernos que han estado al frente del Ejecutivo 
Estatal y que han invertido cantidades importantes del presupuesto del estado, para, precisamente tener al ramo educativo como uno 
de los pilares de nuestro desarrollo. Por eso pues, aquí reconocimos la ratificación de su esfuerzo de nuestro amigo el Gobernador del 
Estado el Prof. Gustavo Alberto Vázquez Montes, no nada más a través de lo que se destina para lo que es las prestaciones que se 
requieren en el ramo, sino también para todas las obras de infraestructura y la cantidad de becas, que se ofrecen y que se entregan 
para que muchos niños, adolescentes y jóvenes puedan seguir estudiando, dado que si no se hiciera esto, quizás no pudieran seguir 
en las aulas y que tanto necesitamos que sigan ahí. Por eso nos congratula el que escuchemos a acción nacional, yo estoy seguro que 
los cuatro partidos representados aquí, estaremos muy conforme con este punto de acuerdo. Nos parece sustancial para el desarrollo 
del país y nos parece pues que Colima, como uno de los estados de vanguardia en muchos de los estándares de calidad de vida, 
podamos también ser un estado que con la totalidad de los integrantes de su Legislatura apoyemos este punto de acuerdo. Tengan 
pues presentes los trabajadores de la educación que la fracción de nuestro partido el Partido Revolucionario Institucional estará 
siempre en apego a todo aquello que vaya en beneficio de la sociedad colimense, de la sociedad mexicana y en este asunto también 
estamos muy de acuerdo, en todos los antecedentes que se han hecho en el punto de referencia para arribar a la exhortativa que 
queremos hacer a nuestros compañeros legisladores federales, para que pueda ampliarse el presupuesto dentro del ejercicio fiscal 
para al 2005, de la federación. Esta pues el compromiso del PRI y estoy muy seguro que el compromiso de los partidos que todavía no 
pasan a esta tribuna estará palpable también para  juntos ir en apoyo a la educación de nuestro estado y de México. Es cuanto 
Presidente.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado  J. Jubal Ayala Jiménez. 

  

DIP. AYALA JIMÉNEZ. Con el permiso de la Presidencia. Saludo con mucho gusto a los dirigentes sindicales, a todos los maestros 
aquí presentes. Acudo a esta tribuna para fijar el posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática aquí representada. 
Decirles que en el PRD, en el Partido de la Revolución Democrática siempre nos hemos manifestado por no escatimarles recursos a la 
educación. Sabemos nosotros que sin instrucción académica y sin educación los pueblos no se desarrollan, sabemos que con 
educación los pueblos es la base de su gran desarrollo de estos pueblos. Por ello, nosotros nos manifestamos a favor de que se 
destinen los recursos suficientes para la educación. Nosotros en nuestros documentos básicos, siempre hemos manifestado y también 
en las plataformas de nuestro partido, hemos manifestado que se debe destinar minimamente el 8% del Producto Interno Bruto, así 
como lo establece la UNESCO, esto debe de ser minimamente. Entonces, esto ha sido una lucha por parte de nosotros para que pues 
se dote a la educación de todos los recursos suficientes a fin de que se puedan satisfacer todas las necesidades que se requieren. Así 
como para la obtención de material didáctico, para la nómina, para instalaciones, etc etc. Es decir, no escatimarle recursos a la 
educación. Tenemos pues  con ello un gran compromiso con el sector educativo. Por ello me congratulo en que la fracciones que ya 



me antecedieron y que apoyan a este punto de acuerdo, en buena hora, debemos de impulsar y debemos de consensar y tratar de 
establecer vínculos con los Diputados federales de aquí de Colima, para que impulsen esta iniciativa de punto de acuerdo del 
Congreso de la Unión y que se puedan ver coronados este proyecto y esta demanda y esta gran necesidad que tienen los colimenses 
y México. Es cuanto.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra también la Diputada Sandra Anguiano Balbuena. 

  

DIP. ANGUIANO BALBUENA. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Diputados. La política neoliberal tiende a 
ignorar lo que todos observamos es que la población sigue creciendo que cada vez somos más y más mexicanos y que cada ves es 
mayor la demanda educativa. Con ese raquítico presupuesto que se pretende aprobar en la cámara alta, obviamente que no vamos a 
sacar a nuestro país, ni a atender la demanda que en rezago educativo tenemos. Mi partido, mi fracción la Asociación por la 
Democracia Colimense, también se suma a este punto de acuerdo y a la voz de millones de mexicanos, ya que este punto de acuerdo 
también ha sido signado en otros Congresos de otros estados. Es cuanto Sr. Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. ¿hay alguna otra intervención respecto del punto que nos ocupa?. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación económica correspondiente del punto de acuerdo que nos ocupa.  

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados, en votación 
económica si es de aprobarse el punto de acuerdo que nos ocupa, favor de hacerlo levantando su mano. Es aprobado por unanimidad 
de los presentes Diputado Presidente. Cumplida vuestra instrucción. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobado el punto de acuerdo 
presentado por el Diputado José Luis Aguirre Campos, instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. Continuando también 
en el punto de asuntos generales, tiene la palabra por así haberlo solicitado el Diputado Antonio Álvarez Macías. 

  

DIP. ALVAREZ MACÍAS. Con su permiso Diputado. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados y público que nos acompaña. 
Ciudadanos Secretarios.......................INICIATIVA DE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Se instruye a la Secretaría le de el trámite correspondiente, a la iniciativa presentada por el Diputado 
J. Antonio Álvarez Macías. Tiene la palabra el Diputado  el Diputado Florencio Llamas Acosta.  

  

DIP. LLAMAS ACOSTA. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Diputados. Mi intervención en este día es para 
presentar un punto de acuerdo con el propósito de seguir fomentando el acercamiento del Poder Legislativo con la ciudadanía. 
Ciudadanos Secretarios del H. Congreso del Estado. Presente...................PUNTO DE ACUERDO P` LLEVAR  EL CONGRESO EN LA 
FERIA DE TODOS SANTOS 



  

Es cuanto Diputado Presidente. Solicito aquí como siempre el respaldo de mis compañeros Diputados para aprobar este punto de 
acuerdo, que como siempre, es bien intencionado y lo que busca, como aquí lo hemos establecido, continuar con este objetivo de 
fortalecer el Poder Legislativo y proyectarlo ante la sociedad colimense. Dignificando esta tarea legislativa.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la 
consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó el Diputado Florencio. Tiene la palabra el Diputado  que desee 
hacerlo. Tiene la palabra el Diputado  Felix Mendoza Pérez. 

  

DIP. MENDOZA PÉREZ. Con el permiso de la Presidencia. Por parte del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional apoyamos 
este punto de acuerdo, ya que esta Legislatura ya ha ido a los municipios y es parte pues de llevar la cultura de aquí de la Legislatura 
al pueblo y esta forma de tener esta representación en la feria de todos santos, aquí en Colima, yo creo que es importante en donde ya 
le gente, el pueblo va a ver que poco a poco el Congreso, el trabajo que se haga aquí, se este dando a conocer lo más importante en 
la feria y yo pienso que el pueblo de Colima va a ver bien, esta forma que cada día los Diputados ya no somos esas personas 
intocables, sino que es una forma de que cada día con la ciudadanía estemos entrelazados, el Poder Legislativo con el pueblo, que se 
de cuenta el pueblo del mandato que nos dio, que mostremos el trabajo, entonces en ese sentido estamos muy de acuerdo la fracción 
del PAN, con ese punto de acuerdo. Es cuanto Sr. Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del punto de acuerdo que nos 
ocupa.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la señorita,  señoras y señores Diputados, en 
votación económica si es de aprobarse el punto de acuerdo presentado por el Diputado Florencio Llamas Acosta, favor de hacerlo 
levantando su mano. Unanimidad de los presentes. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobado el punto de acuerdo 
presentado por el Diputado Florencio Llamas Acosta, instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. Continuando  con 
asuntos generales, ¿algún Diputado que quiera?. Tiene la palabra el Diputado  Armando González Manzo. 

  

DIP. GONZÁLEZ MANZO. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Diputados. El pasado 27 de octubre según lo 
día a conocer la prensa estatal, fueron presentados sendos escritos mediante los cuales un número de ciudadanos colimenses 
promovieron juicio político en contra del exgoberandor Fernando Moreno Peña. Por lo que se ha difundido las demandas se fundan en 
los hechos que fueron expuestos probados y acreditados en el expediente SUP-JRS/221/2003, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y en su resolución emitida el 29 de octubre de 2003, de la que fue notificada este Congreso, al día siguiente. Es 
lamentable que sobre dicha denuncia el Presidente estatal del Partido Revolucionario Institucional, haya resuelto el asunto 
declarándolo cosa juzgada, como si antes de los Diputados de este Congreso ya fuera conocedor del contenido de las denuncias, se 
atrevió a denostar a los ciudadanos que ejercieron su derecho, refiriéndose a su calidad moral. Frase que por cierto en el contexto en 
el que la uso, es injuriante. Parece no darse cuenta ese dirigente partidista que precisamente actos de valor como el de estos 
ciudadanos, denotan cambios importantes en la sociedad colimense. La cual nos manda el claro mensaje de que ya no será 



complaciente con los atropellos, desmanes, arbitrariedades, imposiciones antidemocrática y enriquecimientos inexplicables de sus 
gobernantes. También el actual Gobernador Gustavo Alberto Vázquez Montes, ya se refirió al caso, pero con expresiones de las que 
difiero totalmente ya que solicita que el asunto no se politice, cuando se trata precisamente de un juicio político y que es calificado así, 
porque las acciones que se denuncia, según lo dice claramente la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. Ahora bien, los intereses públicos 
fundamentales son los de todo el pueblo y su afectación mediante actos ilegales de sus gobernantes es causa de responsabilidad 
política, porque la violación de la ley por un gobernante acarrea con su ejemplo inmoralidad social y con su impunidad socava los 
principios democráticos del sistema político mexicano. .............C.D.C.................. juicio político no debe politizarse, me parece un 
contrasentido. Muy al contrario de lo expresado por el Gobernador, este juicio político, debe, como cualquier otro juicio político, 
ventilarse de cara a la sociedad, pues es ella la que tomará en cuenta si el Congreso esta o no, respondiendo a sus intereses 
fundamentales y a sus expectativas de legalidad en los juicios en los que se ventile. Tenemos el deber de informar a la sociedad de 
cada paso que se de en el proceso, llevarlo acabo soterradamente sería una burla para las personas como la señora Martha Sosa 
Govea, que ha sido sometida a este proceso por faltas mucho menores que las imputadas al exgobernador y para las cuales para ella 
si, se hizo una escandalosa publicidad, sin que el ahora gobernador o los Diputados aquí presentes, hayan jamás pedido que no se 
politizaran estos juicios políticos. Afirmo pues, que lo lógico es que un juicio político se politice, que se analicen sus causas y las leyes 
aplicables y que la sociedad este al tanto de que sus representantes garanticen en el proceso de legalidad y no la impunidad. El caso 
de las denuncias presentadas no es un caso menor, su interposición marca un precedente muy importante en la historia de la sociedad 
colimense, su resolución será igualmente un precedente digno u ominoso del actuar de esta Legislatura. Que mal nos veríamos 
desoyendo las peticiones de los ciudadanos, respondiendo a consignas o a lineamientos degradantes de nuestros partidos. Desde 
aquí informo que el PRD analizará con sus dirigentes y sus bases las denuncias planteadas y les daremos la publicidad que creamos 
necesaria para el desarrollo de la conciencia cívica del pueblo de Colima. Por lo tanto, pido a la Presidencia que se instruya a la 
Oficialía Mayor de este Congreso, para que se nos entregue a la fracción parlamentaria del PRD, copia de las denuncias y sus anexos 
presentados por estos ciudadanos el día 27 de octubre pasado. Es cuanto ciudadano Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. En cuanto a la petición del Diputado Armando González Manzo, instruyo a la Secretaría se proceda 
conforme a derecho. A continuación tiene la palabra el Diputado  Silverio Cabazos Ceballos. 

  

DIP. CAVAZOS CEBALLOS. Con su permiso Diputado Presidente. Yo creo que todos los que formamos parte de esta Legislatura 
sabemos cual es el procedimiento que se tiene que dar a este tipo de demandas, yo creo que es correcto que los ciudadanos, que en 
su calidad de ciudadanos, hagan valer el derecho que consagra la propia Constitución y la ley de la materia. Sin embargo, no creo que 
debamos de aventurar aquí ninguna situación sobre lo trascendente o de lo ominoso que puedan ser la resolución que se pueda dar. 
Yo creo que tenemos una Comisión de Responsabilidades, que ha cumplido cabalmente con su compromiso de ir analizando los 
asuntos que están bajo su jurisdicción, por mandato de ley. Yo creo que aquí también lo  que hemos dicho, los que hemos declarado 
sobre ese asunto, es que también hay un elemento que también no se puede dejar de observar. Sin que esto tenga ninguna 
predisposición a nada, simple y sencillamente se trata de un grupo de persona que le tiene una animadversión en un grado extremo al 
exgobernador Fernando Moreno Peña. Cuando el Gobernador del Estado se refirió a que no se politice, fue en el sentido de que se 
pudiera resolver este como todos los demás asuntos, con estricto apego a la objetividad. Yo creo pues, que aquí los señores y las 
señoras que denunciaron están haciendo uso que les da la ley y con base en esa propia Ley, debemos de desahogar estos asuntos, 
no adelantemos vísperas, aquí pudiéramos pasarnos buen rato, aduciendo a favor o en contra de las instauración o no de estas 
demandas, por la simple y sencilla razón de que lo que se aduce como causa, si, es algo que en su momento se pudo haber 
reclamado al exgobernador de Tabasco, o al expresidente de Tamazula, o al expresidente de Ciudad Juárez, o al expresidente de 
todos los municiopios en donde se han anulado elecciones. Estamos hablando pues, de una responsabilidad que siendo abstracta se 
la quieren determinar a una persona, cosa que no hizo ni siquiera el Tribunal Federal Electoral, esto no hay que perderlo de vista el 
Tribunal Federal Electoral, si hubiera tenido que conceder razón, para la posterior realización de un juicio de responsabilidades, lo 
hubiera tenido que decir en su resolución y es muy llano, y es muy explicito a que se refiere y que actos son los que toca respecto de la 
resolución que emitió. Por eso pues, yo creo que no debemos adelantar vísperas, sin tenemos que estar todos de acuerdo en que se 
siga el procedimiento normal y que la Comisión con la autonomía que tiene conforme a nuestra propia Ley Orgánica pueda determinar 
los pasos a seguir y en esa como en todos los demás asuntos, existe el compromiso porque lo dijo el Presidente de esa Comisión 
nuestro compañero Diputado Martín Flores Castañeda, de que se van a resolver conforme vayan llegando, para que luego no se diga 



la situación de querer resolver los que son de amigos o los que son de no amigos más rápido o más lentamente. Yo creo que eso le da 
moralidad a la Comisión y nos da a todos la certeza de que todos los ciudadanos que han sido denunciados van a tener el mismo trato. 
No vamos a privilegiar a nadie, no se trata de esto aquí ni en ninguna parte, no vamos a caer también en situaciones que tiendan a 
desgarrarse las vestiduras antes de que se conozcan los resultados, por eso aquí pues el asunto es  ese, se presentó la denuncia y si 
bien es cierto reconocemos porque así esta establecido en la ley, también deben de reconocer las demás personas que hay un dejo de 
subjetividad por las manifestaciones reiteradas de los ataques que esos actores, que ahora presentan la denuncia, le hicieron al 
entonces Gobernador Fernando Moreno Peña, no estamos diciendo que eso invalide, pero si es un elemento a calificar, en el sentido 
pues de que quizás estemos hablando de que se distorsionan los hechos para no hablar con la objetividad que en estos casos en 
materia legal ameritan. Es cuanto Presidente. 
  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, adelante Jubal. Tiene la palabra el Diputado  
Jubal Ayala Jiménez. 

  

DIP. AYALA JIMÉNEZ. Con el permiso de la Presidencia. Mire, aprovecho la oportunidad para hacerles una invitación dada la 
importancia de la reunión que se va a llevar a cabo el día de mañana en Manzanillo, miércoles 10 de noviembre en el Hotel Gran Bahía 
Real, a partir de las 8:30 de la mañana, si, a las 6 de la tarde, todo ello es con el propósito de abordar el tema del proyecto de la 
ampliación del puerto interior en Manzanillo. Tengo entendió que se va a presentar el estudio del impacto ambiental para la ampliación, 
por lo tanto creo yo que es muy importante que tengamos el conocimiento todos los Legisladores dado que somos representantes 
populares del Estado de Colima, y lo que se pretende llevar acabo ahí no es un asunto menor, es un asunto ya de todos conocido y 
que se pretende derribar, dragar, alrededor de 30 hectáreas del humedad costero, de manglar, entonces, creo yo que es una buena 
oportunidad para que los Legisladores opinemos para que los Legisladores demos nuestros puntos de vista, nuestros posicionamientos 
sobre el particular tan trascendental para Colima, dado que representamos a los colimenses y que digamos de parte de quien estamos. 
Esta la invitación compañeros.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado  Silverio Cabazos Ceballos. 

  

DIP. CAVAZOS CEBALLOS. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados, nada más para hacer una 
reflexión. Leíamos en la prensa las declaraciones de nuestro compañero amigo Fernando Antero de cómo el nuevo formato de las 
comparecencias no ha dado resultados, si. En principio decir que fue un formato consensado primero al interior de la Comisión de 
Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios y después con los 25 Diputadas y Diputados. No se si los que han ido a las giras de 
trabajo, coincidan con el Diputado Fernando Antero, los que hemos podido asistir, entre ellos varios Diputados de Acción Nacional, nos 
hemos podido dar cuenta de cómo la nueva dinámica nos ha permitido palpar físicamente lo que se ha hecho en estos nueve meses. 
De hecho con el Secretario de Salud, ya muy tarde quedábamos cuando mucho 11 de los de Diputados, algunos se incorporaron, 
algotros se desincorporaron de la gira, bueno, pudimos ver con claridad ¿cuales fueron los avances? porque no nada más hablamos 
de los temas que físicamente íbamos viendo, el Secretario de Salud, para empezar, allá nos hizo una amplia exposición de todos los 
programas que lleva la Secretaría y después pudimos palpar físicamente parte de lo que nos dijo en esa exposición, es decir, nos 
pusieron en el contexto tal como si hubieran venido aquí, y tuvimos la oportunidad y no me dejaran mentir los compañeros de acción 
nacional, de hacer los cuestionamientos que quisimos respecto de lo que se quería saber. Si bien es cierto el formato aquí hubiera sido 
el que estuviéramos con las dos rondas de preguntas, tal como se hizo con el Procurador y con el Secretario de Administración, allá no 
se puso límite, más que el del tiempo, si, y todo mundo pudimos preguntar lo que pudiéramos considerar que no estaba lo 
suficientemente aclarado o que no se había tocado en las exposiciones de los Secretarios. Hemos ido a dos, nos faltan tres, de dos, 
que yo creo que en mi muy particular forma de pensar, se nos ha explicado a profundidad, porque dentro de la gira del Secretario de 
Educación, nos explicaron en cada una de las escuelas que fuimos el nivel de educación. Cuando fuimos al kinder nos explicaban todo 
lo relativo a la educación preescolar, cuando fuimos a la primaria igual pasó y cuando fuimos a la secundaria, nos explicaron todo lo de 



ese nivel y pudimos ver los avances físicamente, que se tienen también en materia de tecnología y con el Secretario de Salud pudimos 
ver también esos avances que ya se están poniendo en práctica en algunos hospitales. Yo creo compañeros que si es algo que se 
consenso y en donde todos estuvimos de acuerdo porque ni la Comisión de Gobierno Interno escucho o no se si alguno de ustedes 
escucho que alguien se opusiera a ese nuevo formato, pues cuando se tenga el análisis, que ese análisis una vez que concluyamos 
todas las giras de trabajo no pueda dar para decir si fue lo más acertado o no. Y que una vez que hagamos esa valoración podamos en 
el año que entra, nos falta todavía la glosa del informe del año que entra, porque en el tercer informe tal como a nosotros nos pasó, les 
tocará hacer la glosa a la Legislatura que entre, pues ya pudiéramos determinar que fue lo que mejor nos conviene en materia de 
poder saber que es lo que se hace o como podemos hacer mejor la glosa respecto de lo que informa el Sr. Gobernador del Estado. Yo 
creo que es una invitación respetuosa para que podamos valorar todos los ángulos porque luego se da vuelo en algunas situaciones 
que nada tienen que ver con los asuntos que aquí tratamos, algún periodista dijo que pareciera que los Diputados no escuchábamos 
que porque algunas preguntas de lo que había dicho el Procurador aquí se plantearon. Entonces yo creo que a veces pues, cada quien 
queremos entender que las cosas como las queremos entender, pero si creo yo que tenemos que dar hacía el exterior lo que en 
realidad estamos haciendo, un esfuerzo porque el trabajo de esta Legislatura realmente cumpla con los estándares que marca la 
nueva dinámica social y que con base en ello podamos entregar mejores cuentas a la sociedad colimense que es a la que nos 
debemos. Es cuanto Presidente.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado  Fernando Antero Valle. 

  

DIP. ANTERO VALLE. Con su permiso Diputado Presidente. Como bien lo dice el Presidente de la Comisión de Gobierno Interno cada 
quien entiende lo que a conveniencia es lo mejor para él. En efecto, yo hice declaraciones en el sentido de que he disto en la forma en 
como se dio el procedimiento o como se esta dando el procedimiento para las comparecencias y desde luego que lo dije y lo dije a 
título personal y no a título de la Comisión de Gobierno Interno, ni a título de los 25 Diputados. Como responsable de mi investidura 
como Diputado y oportunamente lo aclaré y eso no lo leyó el Presidente de la Comisión de Gobierno Interno, que mi reclamo lo iba a 
hacer como el Reglamento me lo solicite, por vía de mi coordinador de mi fracción parlamentaria, para que en su momento, al término 
de las comparecencias se hicieran la discusión respectiva a la Comisión de Gobierno Interno y que se valorar el examen oportuno. 
También dije, para que también lo agregue el Diputado de la Comisión de Gobierno Interno que las visitas que se están realizando con 
los Secretarios del ramo, se pudieran realizar en ocasiones posteriores. Yo creo que la glosa del informe y la revisión del mismo, 
históricamente se ha venido dando en esta mecánica y que las visitas no deben de estar sujetas únicamente a la glosa del informe. 
Estas visitas como muy atinadamente lo dice el Diputado Silverio, han servido para tener conocimiento sobre la operación de cada uno 
de los Secretarios del ramo. Fue una opinión a título personal que vertí con mucha responsabilidades y creo que no vulnere en ningún 
grado cualquier órgano de este Congreso del Estado, ni a la Comisión de Gobierno Interno, ni a la Coordinación de mi fracción 
parlamentaria ni a ninguno de los 24 Diputados restantes de este Congreso del Estado. Mi conducción creo que ha sido en la medida 
de las posibilidades respetable y responsable de mis actos y esta es una opinión que la vierto con toda la responsabilidad y la 
capacidad que la investidura de Diputado local me da. Es cuanto Diputado Presidente.  
  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado Florencio Llamas Acosta. 

  

DIP. LLAMAS ACOSTA. Con el permiso de la Presidencia. Bueno, quiero aquí nuevamente referir a esta invitación permanente que 
un servidor ha venido haciendo para que podamos ir proyectando una mejor imagen hacía el pueblo de Colima y que no busquemos a 
través de protagonismos o declaraciones que no nos contribuyen en mucho a ese propósito, a tratar de ganar una nota. Yo aquí, yo 
quiero comentar que para pode emitir una opinión es importante, primero, dejar que esta nueva experiencia concluya para poder 
entonces hacer una evaluación de cuales son los pros y los contras de este tipo de esquema y ver que es lo que mejor conviene para 
el pueblo de Colima, que es lo mejor que podemos hacer. Pero también para poder  emitir una opinión, hay que participar. Un aspecto 
de crítica y de autocrítica que vale la pena hacerse, es que no hemos participado los 25 Diputados integrantes de este Poder 
Legislativo y que algunos inician y otros concluimos. Y eso no se ve bien, y sobre todo no se ve bien quien expresa una opinión y que 



solamente ha participado un rato en las dos comparecencias en las que hemos tenido que salir. Por ejemplo, dice cada quien habla 
como le va en la feria, yo quiero comentar que a mi me parece muy bien este esquema porque nos permite a nosotros como 
legisladores al estar al pendiente de cómo se usan y aplican los recursos públicos el no solamente ver cifras o estadísticas sino 
permitirnos también en el aspecto del dato real y el dato cualitativo, el ver como se esta trabajando y aplicando las políticas públicas. 
Otro aspecto que nos permite a nosotros el poder legitimar porque creo que también es importante legitimar el trabajo que como 
Diputados estamos haciendo. Y he observado que de parte de la población hay una buena respuesta, recuerdo por ejemplo en la 
escuela Secundaria Jean Peajet, los niños con problemas de discapacidad, lo vieron muy bien y dijeron que era la primera vez que el 
Poder Legislativo los visitaba y muchos reconocimos que también como Legisladores no conocíamos el trabajo que se viene haciendo 
ahí y eso a nosotros nos sensibilizó aún más, para poder entonces ver entonces cuales son las necesidades que este sector vulnerable 
de la población tiene y poder entonces, en el próximo presupuesto, el poder considerar algunos aspectos que ahí nos plantearon. 
Repito, yo creo que es importante el esperar a que esta experiencia concluya para entonces poder emitir una opinión, primero hacía el 
interior del Congreso, para poder llegar a algunos acuerdos de cuál es el mejor mecanismo para hacer comparecer a los Secretarios y 
tener una ampliación de la información, y bueno, después el poder cada quien en lo particular, poder expresar ya una opinión pero 
siempre fundamentada, siempre con argumentos y no solamente con una impresión vaga, que eso no ayuda a la construcción de la 
mejor tarea parlamentaria que debemos tener los Diputados. Es cuanto Diputado Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado  Armando González Manzo. 

  

DIP. GONZÁLEZ MANZO. Con el permiso de la Presidencia. De entrada a mi no me gusta el término que se utiliza cuando se habla de 
“la glosa del informe” porque si nos vamos al término estricto de su interpretación “glosa” es desmenuzar un documento confuso, un 
documento que no esta muy claro, entonces a mi me parece que el primer informe que nos entregaron yo no le veo ninguna confusión, 
partiendo de que para mi es incorrecta la utilización de la “glosa del informe” muy dado a utilizarse en el PRI por cierto. La otra es que 
efectivamente dándole la razón al compañero Cavazos, este formato de comparecencia lo acordamos y precisamente determinamos 
que quienes deberían de venir al Recinto eran los funcionarios que determinamos, que fue el Procurador, que era el Secretario de 
Administración y decidimos aventurarnos y creo que con buen éxito, el explorar pues un formato de análisis, de adentrarnos a los 
avances que se tienen en obra pública, constatar lo que ha hecho el gobierno y me parece que ha sido productivo, si acaso yo le 
agregaría que para la próxima ocasión que lo hagamos, pues también nos de mano el Secretario correspondiente para visitar obras 
que a nosotros también nos interesa visitar verdad, y que no nos llevan nada más a la parte bonita que los Diputados quieren ver. 
Efectivamente, dice Florencio, el contacto por ejemplo en las escuelas, en la educación especial, nos permite interiorizarnos, 
sensibilizarnos de los problemas que se viven y esa es una buena parte de la experiencia de salir fuera, de salir pues al campo, a 
palpar lo que se esta haciendo. A mi me parece que la experiencia que estamos viviendo hoy, del análisis del informo no de la “glosa 
del informe” es buena, es buena para darnos cuenta de lo que se esta haciendo por parte del Gobierno en materia de administración y 
de obra pública. Entonces pues, me sumo de que muy respetuosa la opinión del Diputado Antero, a mi me gustaría de que la hubiera 
hecho aquí o antes de que se iniciaran estas expresiones pues de análisis del informe ..........C.D.C.......  es muy respetable yo la 
respeto, no la comparto. Es cuanto Sr. Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado  Fernando Antero Valle.  

  

DIP. ANTERO VALLE. Con la venía del Diputado Presidente. Me da gusto como el Diputado Armando González Manzo, maneja su 
discurso con mucha propiedad con mucho respeto. Precisamente yo creo que en el respeto a la diversidad esta la riqueza 
parlamentaria. Yo creo que estas visitas que se están realizando, desde luego que estaremos pendiente de ellas, insisto, yo insisto y 
no es protagonismo, compañero. No hacemos rueda de prensa para dar este tipo de notas. Estaremos participando y ojalá y que 
después del análisis que se realice por parte de la Comisión de Gobierno Interno, sea, lo propondré como un integrante más de este 



Congreso que se retome el formato original que yo creo que tiene más dividendos para este Congreso, sin desde luego agregar estas 
nuevas políticas internas de hacer visitas a los Secretarios del ramo y al igual a como se han venido realizando por parte de la 
Comisión de Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana, a los ayuntamientos y a todos los organismos correspondientes. Nada 
más ratificar mi posición de diferir en lo personal y sin violentar las decisiones tomadas por los órganos colegiados que nos rigen en 
este Congreso del Estado. Es cuanto Diputado Presidente. 

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. Tiene la palabra el Diputado  Silverio Cabazos Ceballos. 

  

DIP. CAVAZOS CEBALLOS. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Yo creo que lo que aquí se ha 
expresado de las giras, yo creo que podemos mejorar y podemos hacer ese planteamiento, que nos hagan los secretario, llegar la 
agenda y con base en ello que nosotros podamos hacer los planteamientos para los cambios pertinentes, recordando que la próxima 
semana tenemos todavía las giras de trabajo con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Desarrollo Rural y Turismo y con ello poder 
tomar en consideración lo que aquí se había dicho, si bien es cierto que nos fuimos a esas, que nos plantaron fue también porque en 
su momento se evaluó que es donde más inversión se había destinado, pero creo que tiene razón ahí el compañero Armando y varios 
compañeros, entre ellos, Héctor Bautista Vázquez, que ya nos lo había comentado, Mario también nos había comentado esa situación, 
yo creo que podemos mejorarlo y la próxima semana que nos envién, a más tardar el día jueves, para que los conozcamos la Comisión 
de Gobierno Interno esos itinerarios y que cada Coordinador el interior de su fracción pueda recibir las opiniones para ver que 
agregamos anexando a es itinerario o que podemos cambiar, dado pues los tiempos en el que se llevan a cabo esas giras de trabajo. 
Es cuanto Presidente.  

  

DIP. PDTE. PINTO RODRÍGUEZ. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a ustedes, señoras y señores 
Diputados a la Sesión Pública Ordinaria a celebrarse el día sábado 13 de noviembre a partir de las 11:00 horas. Finalmente agotados 
todos los puntos del orden del día, ruego a ustedes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presentes sesión,  hoy siendo las 
16 horas con 55 minutos del día 09 de noviembre del año 2004, declaro formalmente clausura la presente sesión ordinaria. Muchas 
gracias. 

 


